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necesario. 2).- Vender o ceder las acciones que tienen cada uno de LOS MANDANTES 

en la compañía INMOBILIARIA LA ALDEA S.A. INMOALDEA, facultando a LA 

MANDATARIA para que suscriba todos los documentos que se requieran para el cabal 

cumplimiento de este mandato. 3).- Autorizar a la Gerente General de la compañía para 

realizar todas las gestiones, actos y contratos necesarios para el fiel cumplimiento del 

objeto de este poder. 4).- Realizar cualquier gestión, trámite o suscribir cualquier 

documento en cualquier entidad administrativa pública o privada en relación con las 

facultades que LOS MANDANTES confieren a LA MANDATARIA a través de este poder. 

CUARTA: SUBROGACION.- “LA MANDATARIA” queda expresamente facultado para 

subrogar o delegar total o parcialmente este PODER a favor de cualquier persona 

natural o jurídica y reasumirlo cuantas veces sea necesario. QUINTA: DECLARACIÓN 

DE LICITUD DE FONDOS.- LOS MANDANTES declaran bajo juramento que en caso de 

transferir fondos para las transacciones encomendadas a LA MANDATARIA a las 

3 cuentas bancarias de esta, este dinero es obtenido legalmente y no tiene conexión 

  

Sigina con actividades ilícitas, y en especial no provienen de ninguna actividad 
= 

Oelscionada con el cultivo, fabricación, almacenamiento, transporte o tráfico ilícito de 

Ná <istancias estupefacientes o psicotrópicas. LOS MANDANTES autorizan expresamente 

¡SS ZLA MANDATARIA para que, directamente o a través de terceros, efectúe todas las 

Dtagaciones que razonablemente deba realizar para comprobar el origen de estos 

recursos. En caso de que se inicien contra LOS MANDANTES investigaciones 

relacionadas con las mencionadas actividades, LA MANDATARIA se haya autorizada 
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